
* m  D M em b re .lM l Rüm. 339.—Pág. 547

r > 7 • *í r , . ►
n^'^ ' C '»UBÍCCI<^-.MMI»ISTlLira^

; > r í "  ' -, Oamian^ núm. 30, prlmilitair
>  ̂ X^IAfono núivid 2| i 4 f̂  1

* r -  " { ^  ?  C í í*

A k' f*:.

TBüTJk.. OB BJBXra.JLBl^ s 
íütrilttertb de I* abbérneoldn, fildriie

l̂ihWero'ii'u«rto;' 0,dS>.

,¡h G A C E T r O E  M A D R I D
 6 U M A R 1 Q - - ^

O fle ia iJ. H • .  ̂ ^ r:. ■■ . - •,.,■■■ „:. ;■
; üresidfmcla dti( Consej4 d» Hlnlsti^ott

Beál decreto ̂ ^elfíyando mai sm e tla ^  iá
competewia enlabiada entre el Goberna- 
fSr fo fu tl y -el Jd$s de inetruc-
MnáeMrmtalbdn. ., , ,

'einlMtarit d0 ta ̂ obrntoíén:
deere^Q auiQrwan4o al dyuniamimto 

trfm Marmlma para lu modificación d$ la$ 
lineas de la calle de ̂ asanoeas, frente al 

^Móspiíal QUmeo  ̂en el travecto imlai^o 
j^ftrd ̂ tgíe^dexBrovema yjCércegar m  la 

y^ornsa propmsia por el Bectier de la Uní' 
yirsidaá de la Mdícada capital.

' iHliliterío d« Graoli y IusÍÍoUb 
'B f ^ l i ^ ^  é^m iñndo  se expida un lihrq- 

mténlQ  ̂d justiflcár, por la cantidad m
7,000 pesetas, ú favor de D. Luis SWnán- 
úe» ájnaijlo, ¿agadorde la pirección Ge- 
nercd m  Misiones^ para satisfacer los 
ahorros que correspondan á los penados 
á^Géita qke ktú̂ 'fá̂ ^̂  al séé li
cenciados por ear^ecér dé fondos la Caja 
y d loé mmahoMmtes de los fallecidos 
que no hubiere prescrito su derecho.
BiiiiUrto ie iaitnieeiéi PúUlea 1 Bilbi IrtiK 

H ai Orden disponiendo que mientras no se 
" peffue U un acuerdo con las Diputaciones 
de las próvintias VaéeongtsdaS y Nava» 
¥fa que permita la aplicación en aqué 
ílés de kís reformas estabkcidas en les 

' Needss decmtos de 25 de Febrero y  25 de 
. Agosto del corriente año, se entienda que 

’ cfieékm eh suspenso sus efectos tocante á  
h s  Maestims que en las indicadas provin * 
das sirven.

Otra ñi^oniendo se expidan nuevos títulos 
administrativos á los Maestros y Maes» 
tras qué se mencionan y d quienes CO;̂ 
rrespónde él aséenso con arreglo al esca» 
lafón.

Otra disponiendo se proceda á la unifica
ción dé sueldos en la forma prevenida en 
el articulo del Beál decrHo de 25 de 
Febrero último y la regla 9,^ de la Eeal 
ordenáe Bl de Marco siguiente^

Adidlntblraofé^
E s t a d o .— Á s t in  tos Cotítenciosos.—Rectifi

cando el apellido del sMMo español fa 
llecido en Panawiá Gregorio Agustín Ló
pez Bravusquin,

C o n s e j o  S u p r e m o  d e  G u e r r a  y  M a r in a . 
Relación de las pensiones declaradas por 
este Consejo Supremo durante la segunda 
qu in ina  del mes de Noviembre próximo 
pmádo,

Ma r in a .—  Dirección General de Navega
ción y Pesca Mari t i m a . ¿50 á tos Na
vegantes,— Grupos 233, 234  ̂ 335 y 236,

Hí^giendAl.— Junta olasifioadora de las 
Obligaciones procedentes de Ultramar. 
Rectificación al crédito número 2 dé la 
relación 7,100, publicada en la G a c e t a  
de 13 de Septiembre próícimo pasado. 

GOBERNAOióNkDirección General do 
Administración.—Anunctando concurso 
para proveer la plaza de Archivero del 
Ayuntamiento de Palma (Baleares), 

I n st r u c c ió n  PtfnuOA. -  Subsecretaría.— 
Nombrando á Ü. Luciano Sánchez Sqn- 
tárén, Profeéor de Coñceptó deí Arte é 
Historia de tas Artes decorativas de la 
Escuela de Artes y Oficios de Vátladolid, 

Idmn d D» Mariano Marín Magallón ̂  Pro  ̂
fesor de Dibujo lineal de la Escuela de 
Aries y Oficios de Madrid.

Disponiendo que d D, Antonio del Campo y 
Coria se te considere como admitido á tas 
opósidoms d la Cátedra de Geogra^a 
económico-industrial é Historia del Co* 
mercio de la Escuela Superior dé A^mi' 
nistración Mercantil deBarcelma.

Dirección General de Primera enseñanza. 
Derogando la orden dé 25 de Abril últi
mo, por la que se autorizaba al P r o fé ^  
de Francés del Instituto de Murcia áde^ 
diñar la obligación de dar ^la$e de dicho 
idioma en la Escuela Normal Superior 
d$ Maestras de la indicada capital, en él 
Auaátiarde Letras déla referida Escuela,

Disponiendo se expidan nuevos títulos ad
ministrativos d los Maestros y Maestras 
que se indican.

A n e x o  l . ’— B o l s a .— O b s e r v a t o ib o  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g ic o .  — S u b a s t a s . —  
A d m in is t r a c ió n  P r o v in c ia l . — A n u n 
c io s  OFICIALES de la Sociedad Fábrica 
de Mitres, Albos Hornos de Vizcaya, Com
pañía de los Caminos de Hierro del Nor
te de España, Banco del Comercio de Bil
bao, Banco de España {Madrid), y  Sooie’ 
dad general de Anuncios de España. — 
S a n t o r a l . *

A n e x o  2¡®— E d ic t o s .— Cu a d r o s  ei^ a Dí s -
TICOS d e

G u e r r a  —Dirección General dejaría Qa- 
baliar y Remonta.—0t«atfro despriptivp 
de las yeguas beneficiabas Ah t  i Peétn^ 
sula é islas Baieoures y  Canarios por los 
caballos sementales del Estado.

H a c ie n d a . —  J u n ta  O la s iñ c a d o r a  d e  la s  
Q b U g a e io t ie a  p r o c e d e n te s  d a C  ltram ar»  
BAlación número 2M de créditospor oUMr 
gaciones procedentes de la última guerm  
de Ultramar.

A n e x o  3 T r ib u n a l  S u p r e m o .— S a l a  
DE LO C r i mi n a l . — 7  y  a

m

PARTE OFICIAL

IIÍISlílfflIM COISEJ0 DE BOMSTEOS
, IBm Don Alfonso Í i n  (q. D . ^
li l i  la R iÍna Doña Victoria Eugraia, y 
U . AJL RB. el Principe de Asturias 6 
hCntlCB D. Jaime y D.* Beátriz, contí- 

¿p  novedad en su importante salud, 
ásigniü biei^eficio disfrutan las demás 

personal de la Augusta Eeal Familia.

 ̂s  ̂- REAL DECRETO 
In  el expediente y autos de competen- 

, í l |  suscitada entre el Gobernador de Te- 
de instrucción de Montal- 

^Mta|ide4os cualei neealta:

Que €»1 Alguacil de dicho Juzgadp, Pau
lino Escobedo, compareció ante el nós- 
mo, manifestando:

Que al ir á recoger, en el día de la com
parecencia, la correspondencia oñcial 
para el Jiizgado referido, había hallado 
entre ella un pliego abierto en su mayor 
parte por un lado, del cual se había ne
gado á hacerse cargo, siguiendo las ór
denes que deí Juez tenía recibidas.

Que incoado sumario y estando practi
cándose en éi diligencias, el Gobernador 
de Teruel, de conformidad con la Comi
sión provincial, requirió de inhibición al 
iusi^ado, alegando las razones que estimó 
oportunas, y citando los artículos 2.^ 3.°, 

y 7.^d6lReal decreto de 8 de Septiem
bre de 1887,

Que substanciado el incidente de com
petencia, el Juez dictó auto en que sostu
vo su jurisdicción; y el Gobernador, de 
conformidad con 1q nuevamente infor
mado por la Comisión provincial, insis
tió en el Requerimiento, resttltálido de lo 
expuesto e! presente conflicto: "  ̂̂

Visto el artículo 8.  ̂del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que dice: 

«Siempre que el Gobernador requiéra 
de inhibición á un Tribunal ó Juzgácío 
ordinario ó especial, manifestará indis
pensablemente las razones que le asistan 
y eltexto de la disposición legal en que 
se apoye para reclamar el conocimiento 
del negocio»:

Considerando:
1.® Que el Gobernador de Teruel^ ep
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el oficio de requerimiento dirigido al 
Juez de ingtrucción de Montalbán en el 
sumario á que se refiere el presente con
victo de jurisdicción, dejó de manifestar 
el texto en que se apoyaba para requerir, 
puesto que la cita de artículos del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887, que 
lio tiene el carácter de disposición legal 
que atribuya á unas ú otras Autoridades 
el conocimiento de los asuntos, es insu- 
fleiente, según tiene declarada con repe
tición la jurisprudencia, para que se en
tienda cumplido el precepto del artículo 
8/* de dicho Real decreto.

2.  ̂ Que la falta de cita de la disposi
ción legal en que el Gobernador apoyase 
8U requerimiento constituye un vicio 
esencial del procedimiento, que impide 
resolver el presente conñicto en cuanto 
al fondo.

Conformáiidbme con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Yengo en declarar mal suscitada esta 
competencia, que no ha lugar á  decidirla 
y lo acordado.

Dado en Palacio á dos de Diciembre 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

José Canalejas.

M im ipO  DE lA GOBEMACIéS

EXPOSICION
SEÑOR: El Ayuntamiento de Barcelo

na incoó expedient:^ en solicitud de que 
se le autorice la modificación de las líneas 
que figuran eD el actual plano de ensan
chó de la tíiílle de Casanovas, frente al 
Hospital tjlínico, trayecto incluido entre 
las de Provenza y Córcega, y que se de
clare comprendido en el grupo de calles 
de urbanización preferente.

Remitido el expediente á la Real Aca
demia de Bellas Artes de San Fernando, 
su Sección de Arquitectura manifestó qua 
podía aprobarse el proyecto con las mo
dificaciones que expresaba, y devuelto el 
expediente al Ayuntamiento para que 
oyese de nuevo á los propietarios y acor
dase respectó á las modificaciones pro
puestas por la elevó de
nuevo al Ministerio d é la  Gobernación, 
acompañando las reclamaciones de los 
propietarios D.* Dolores Calm y Torrá, 
D. Eugenio Subirana y D. Adolfo 011er, á 
quienes interesa la reforma, así como con 
el informe del Rector de la  Universidad, 
á quien se dió audiencia, el cual, como 
término de transacción entre lo propues* 
to por la Academia y lo acordado primi
tivamente por el Ayuntamiento, propuso 
que se variase el arranque de la curva, 
efectuándolo desde los dos puntos situa
dos junto á los vórtices inferiores á los 
chaflanes que las edificaciones particula
res forman con las calles de Provenza 
- Górcega, añadiendo que de ningún

modo debe disminuirse el ancho de 25 
metros frente al Hospital Clínico; con 
cuyo informe se conformó el Ayunta
miento de Barcelona, acordando se le 
tenga por insistido en su primera solici
tud, tanto por lo que se refiere al proyec
to, como por lo que atañe á los términos 
en que informó, con la sola variación 
propuesta por el señor Rector.

D. Adolfo 011er y D. Enrique Subirana
presentaron escrito, dirigido al Ministe
rio de la Gobernación, pidiendo que en 
el caso de ser aprobado el mencionado 
proyecto, lo sea con las condiciones y 
restricciones que salven los perjuicios 
que tal aprobación pueda ocasionarles, 
obligando al Ayuntamiento á que realice 
las obras antes que la apertura de cual
quier otra calle del ensanche y antes que 
la adquisición de cualquier otro terreno 
viable, obligando igualmente al Ayunta
miento á consignar en el primer presu
puesto de ensanche que se forme des
pués de la aprobación el crédito necesa
rio para indemnizar á los propietarios.

Oída de nuevo la Sección de Arquitec
tura de la Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando, fuó de parecer que se 
aprobase el proyecto con arreglo á lo 
propuesto por el Rector de la Universi
dad y aceptado por el Ayuntamiento, ó 
igual opinión han sustentado la Direc
ción General de Administración y la Co
misión permanente del Consejo de Es
tado.

Se han cumplido los requisitos y trámi
tes fijados en el artículo 29 de la ley de 
26 de Julio de 1892, y siendo favorables 
á la reforma los dictámenes técnicos, 
nada hay que se oponga á su realización, 
pudiendo los reclamantes, de quienes 
queda hecha referencia, hacer valer en 
su día los derechos de que se crean asis
tidos para, con arreglo á las disposicio
nes legales pertinentes, ser debidamente 
indemnizados de los perjuicios que la 
realización del proyecto les origine.

Fundado en lo que queda expuesto, y 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
citado artículo de la ley expresada y 63 
de su Reglamento de 31 de Mayo de 1893, 
el Ministro que suscribe tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 2 de Diciembre de 1911.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Antonio Barroso j Castillo.

REAL DECRETO .
De conformidad con lo propuesto por 

el Ministro de lá Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se autoriza al Ayunta

miento de Barcelona para la modifica
ción de las líneas de la calle de Casano
vas, fronte al Hospital Ciínico, en al tra
yecto incluido entre las de Provenza y 
Córcega, en la forma propuesta por el

Rector de la Universidad de Barcelona ̂
y aceptada por aquél.

Art. 2.® Se declara dicho trayecto 
comprendido en el grupo de las calles de 
urbanización preferente.

Art. 3.  ̂ Se desestiman las reclamacio
nes formuladas contra la reforma de re 
ferencia.

Dado en Palacio á dos de Diciembre 
de mil novecientos once.

ALFONSO. ’
El Ministro de la Gobernación,

A&touio Barroso j Castillo.
   '"TiKwr

IIMSTERIO DE GRACIA f  JUSTICIA

REAL ORDEN /  
limo. Sr.: Una de las cuestiones que 

más quejas producía por parte de los pe
nados de Ceuta y que más dificultades 
presentaba para la supresióni ya realiza
da, de la Colonia penitenciaria de aque
lla Plaza, era la falta de pago de loa aúo" 
rros que les correspondían, por carecer 
de fondos la Caja de aquel Establecimien
to, cuyo importe total ascendía aproxi
madamente á la suma de 19.000 pesetas, 
comprendiéndose en esta cifra la corres
pondiente á los penados existentes á la 
sazón, á los licenciados sin sus devengos, 
á los desertores y á los fallecidos.

Para facilitar la supresión de la Colo
nia y calculando lo que se adeudaba á 
los partícipes presentes y á los que ha
bían de ser transferidos á otras Prisio
nes, en 12.000 pesetas, se libró, á justifi
car, dicha cafííidad por Real orden de 17 
de Julio próximo pasado, con cargo al 
crédito de 250.000 pesetas votado por las 
Cortes para tal objeto, remitiéndose á la» 
Prisiones de destino lo perteneciente á 
los transferidos, y pagándose á los partí
cipes que por sí ó por apoderados se per
sonaron en Ceuta; todo lo cual se justifi
có oportunamente y en forma reglamen
taria mediante la oportuna cuenta, que
dando tan solo por satisfacer los ahorros 
de los que fueron licenciados antes de 
Junio último, en que comenzó la supre-. 
sión de la Colonia; los de los desertores, 
que han de ingresarse en el Tesoro, y los 
de los fallecidos, á que debe darse el m is
mo destino, si han prescito, ó ser entre
gados á sus causahabientes, si se hallan 
por prescribir, cuyo total importe se cal
cula en 7.000 pesetas.

Mas como quiera que ni la residencia 
de estos causahabientes ni la de aquellos 
licenciados sea conocida, y á fin de que 
puedan presentarse á saldar sus cuentas 
y tengan conocimiento de la total liqui
dación del fondo de ahorros de los pe
nados de Ceuta, para darle por finiquita • 
do, y teniendo en cuenta los términos 
que fijan las leyes económicas para la 
contabilidad del Estado,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:
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1.® Que se expida un libramiento, ¿ 
jostificar dentro del legai, por ia 
cantidad de 7.000 pesetas á favor de don 
Luis Fernández de Angulo, Pagador de 
esa Direooidn General, con cargo al cré
dito de 250.000 pesetas» consignado en el 
artículo 2*° de la Ley de 22 de Junio últi
mo, para satisfacer loc' ahorros que co
rrespondan á los penados de Ceuta que 
no los percibieran al ser licenciiidos por 
carecer de fondos la Caja y  á los mmsa- 
ha|)iente§ de los falíecidos que no hubie
re prescrito su derecho.

2.° Que los partícipes con uno ú otro 
carácter se presenten en la Dirección 
General de Prisiones dentro de noventa 
d Ííta, á  con tar desde esta f  ech a, par a ha
cer efectivo su crédito, en la inteligencia 
de que, si no lo hicieren, se entenderá 
que renuncian ai cobro y se tendrá por 
decaído su derecho; y

8.® Que esta disposición se publique 
e n  la  G a  ̂ e t a  d e  M a d r id  y  Boletines Ofi
ciales de cada provincia p a r a  que llegue 
á conocimiento de los interesados.

Lo que de Real orden digo á V. I. para 
su inteligencia y fines procedentes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 1.° de 
Diciembre de 1911.

CANALEJAS. 
Señor Director general de Prisiones.

S lU O lfE f f lS T M C C IÓ irC B L lC á  
V BELLAS ARTES

BEALES ÓRDENES
limo. Sr.: La situación especial en que 

se encuentran los Maestros que prestan 
sus servicios en las Escuelas públicas de 
Navarra y las provincias Vascongadas, 
suponen para toda medida general que 
modifique sueldos, categorías ó régimen 
de pr<>visión ana dificultad grande, que 
no cabe vencer por la voluntad úpíca del 
Gu bicrnu.

Ligado éste por e! concierto económi
co establecido con aquellas provincias, 
no puede imponerse sin su consentimien
to novedades que afecten á aquél, ni está 
facultado para otorgar mejoras á los 
Maestros superiores, porque terminante
mente se lo prohíbe el artículo 13 de la 
ley da Presupuestos de 31 de Diciembre 
de 1901,en que se ordenó el llamado «pase 
M Estado» de las atenciones de personal 
de primera enseñanza.

Aunque no existiera esta dificultad en 
punto á los aumentos que recayesen en 
los actuales Maestros de las referidas Es
cuelas, la habría en los cambios de p¡ r̂- 
son al que los traslados y ascensos han 
de producir conforme al Reglamento vi
gente, puesto que el sueldo ha pasado de 
la Escuela al Maestro, y ya no tiene aqué
lla, como antes, una dotación invariable, 
sino que es su propietario quien varía de 
lugar en el escalafón, y esa movilidad 
choca con los términos rígidos del con
cierto e^pn^mioo.

Por todas estas razones, aunque el Mi
nisterio de Inatrucción. Pública desearía 
aplicar en todos sus términos las refor
mas á las provincias citadas, como en 
alguna ocasión ha manifestado, y, en con
secuencia, iguaíár á los Maestros que 
ella sirven con los del resto de la Penín
sula, ha de verse privado de hacerlo así 
mientras no se modifique el convenio re
ferido, á procurar lo cual se encamina la 
Real orden dirigida al Ministerio de Ha
cienda cou fecha 3 del corriente mes; y 
conviniendo para la buena marcha de la 
Administración que ©dto sea^sonocldo da 
dedos interesados por medio de una de
claración explícita,

S. M. el R ey  (q. D. g .) se ha servido dis
poner que mientras no se llegue á un 
acuerdo con las Diputaciones de las pro
vincias Vascongadas y Navarra que per
mita la aplicación en esos territorios de 
las reformas establecidas on ios Reales 
decretos de 25 do Febro o y 25 da Agosto 
del corriente año, se entienda que que
dan en suspenso 8us efectos tocante á los 
Maestros qu ) en aquéllas sirven; y, por 
tanto, que no se les concederá ningún as
censo de los que les correspondieron por 
los aumentos ya decretados ó por el mo
vimiento dal del escalafón.

De Real orden lo digo á V, L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 30 de No
viembre de 1911.

GIMENO.
Boñor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: A propuesta de la Comisión 
organizadora del escalafón general del 
Magi.^terio, y en cumplimiento del ar
ticulo 2.° del Real decreto de 25 de Fe
brero último y regla 9.  ̂de la Real orden 
de 31 do Marzo siguiente,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha reuielto que 
ge expidan nuevos títulos administrati
vos á ios Maestros y Maestras á quienes 
corresponie el ascenso con arreglo al 
escalafón, qu  ̂ son en las respectivas ca* 
tegorías los s gnientes:

Maestros 

OaitQoria de 4M00 pesetas,
D. Manuel 0< rlós Cuadrado, D. Enri

que López Oerrut% D Eugenio Gór loba 
H*‘rnando, D. Vaieiitía üiecia Urquiaga 
y D. Eugenio M. Navas Barb^; todos ellos 
Maestros de Mvidrid, q u o  ocupan los nú
meros 1.° al 5 resDecdvarnente, del es
calafón de superiores.

Gategoria de 3M00 pesetas^
D. Mariano Feral Siez, D. M. Pedro 

García Marín, D. Alvaro González Rivas, 
D. Laureano Talavera Martínez, D. Fran
cisco Márquez ValerOi D. Vicente Castro 
Legua, D. Santos Rubio Eocjao, D, Mau
ricio Riosalido Ortega, D. Narciso Cem- 
boraín España y D. Manuel Martín Ta- 
mayo, todos ellos Maestros de Madrid, y

á quienes corresponden, á los cinco pri
meros, los números al tO del escalafón 
de superiores, j  á los siguleñíes, el 1.® 
al 5.  ̂del de elementales.

. Categoría de $,000pesetas,
D. José Gómez Rodríguez, D. Lorenza 

Diez Santos, D. Lorenzo Lafuente Garó® 
ña, D. Julián Palacio Alavet), D. Joaquín 
Cantos Onoro, D. Gabino Enciso Villa- 
nueva, D. Ezequiel Solana Ramírez, don. 
Vicenta Rodrigo Martínez, D, José Martí
nez Osorio y D. Valentía Fernández del 
Pino Villar, todos Maestros de Madrid, á 
quienes corresponden los números 6 al 
15, respectivamente, del escalafón do ele
mentales.

Categoría ds 2,750 pesetas,
D. Francisco Ballesteros y Márquez, 

D. Marcelino López y Oatrat, D. Miguel 
Porcel y Riera. D. Julián Cuadra y Orri^ 
te, D. Félix Martí Alpera, D. b'^rancisco 
EspejoTJasabona, D. Francisco Morete y 
Yarza, D. Atanaslo Fernández Cobo, don 
José García Fernández, D. (millormo 
Blasco Pascual Herránz, b. Alborto Blan
co Jordán, D. Rafael Guiseri^i Cortina,, 
D. Manuel Peñín y Rubio, D. Jalian Rin
cón Fernández y D. Serafín Cid Mesa,. 
MaostroB, respectivamente, de Málaga, 
Zaragoza, P/:lma, Bircelona, ( irtagena, 
Granada, Murcia, Córdoba, Sevilla, Al
mería, Lorct, Valencia, Santander, Tat- 
iiadolid y Las Palmas, á quien m corres» 
ponJea los ímmaros 1 al 15 poi oi orden 
indicado dai escalafón de supe -iorcs tife 
2.250 pesetas.

Oaiejoria de 2 500 pesst  ̂ s \

D. Tomás de la Concha Que ?ada, don 
Juaa Lüíh d ) Vargas Machpoa, i). Vicen
te Miret Pascual, D. Juan Moyeno Ayala^ 
D. Münuel Domíaguez SantaeUa, D. Pas** 
cual Miriíatíz Moreno, D, Juan García 
Ledeema, D. Enrique Gozaivo Gasanova, 
D. Miguel S .utandreu López, D Eduardo 
Sánchez Garrido, D. Ramón Guex.ila És- 
plagues, 1). José Grá Xipel, i). Francisco 
Viüaülleva Real, D. Francisco Monterd í 
Moazocós y D. Fernando Gordiüo 
quierdo, Maestros de Barcelona, Cádiz, 
Málaga, Alüiería, Cádiz, Cartagena, Má
laga, Valencia, Sevilla, Cáceres, Valenri®, 
Burotlona, Vlmcría, Valencia y Baris&io-
na, que ocupan, respactivameat6| pri
mero, el número l del escalafón^ de Ele
mentales de 2 .0 0 0  pesetas; ei segonaq^ 
el l dal da Párvulos; el tercero al nove
no, los númeroa J ai 9 del de Eiement»- 
les; el décimo, el 2 del fie Párvulos; el 
once, ellO de Elementales; ei dooe, el S 
del de Párvulos; el trece al oatorae, el 11 
y el 12 del de Elementales, y el quince^ 
el 4 da Párvulos.

Categoría de 2M 0 pesetas,
D Miguel Pimentel Donaire, D. Anto

nio López Gutiérrez, D. José María So- 
riano Hernánde^s, D. Joaquín Castelíé 
Alexáudre, D. Carlos Antonio y Gonzá^
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lez, D. Eulalio Martínez Navas, D. José 
Marco y Ghoza, D. Victorio Julián Algua 
cil Aramburo, D. Antonio Molexa Noble
za, D. Manuel de los Santos Vegas, don 
Manuel Alvarez Santullano, D. Pablo Del* 
clós Dols, D, Francisco Carros Sanmar
tín, D. Jaime Santamaría Rauzei y don 
José Rivera Montes, Maestros de Badajoz, 
3urgos, Linares, Castellón, Badajoz, Jaén, 
Castellón, Madrid, Orihuela, Oviedo, Ta- 
Ifragona, Castellón, Manresa, Alcoy y Val
depeñas, que ocupan lugares 1 al 22 del
e^alafón de Elementales de 1.650 pe- 
satas.

Categoría de IM O pesetas.
D Julián Reyes Cruz, D. Modesto Gó' 

mez L. de Padiila, D. Alberto Lardiea 
Palacio, D. Miguel Cuello López, D. Este
b a n  Tráiter Coiomer, D. Juan Arnaus 
Grós, D. Abrabám Silvestre Valenciano, 
í), Juan Antonio Alemany, D. Pedro Vi- 
lluendas Herrero , D. Vicente Barrena 
P é re z , D. José Dalmau Garles, D. Joa
quín Córdoba Moratell, D. Manuel García 
Ékyordom, D. Antonio Obrador Escan
den y D. Domingo González Guerrero, 
(|ue ocupan los cuatro primeros los lU‘ 
gares, 2 1̂ 5 del escalafón de Elemonta- 
ies, de 1.875 pesetas; el quinto, sexto y 
séptimo, el 1, 2 y 4 del de Párvulos de 
igual categoría; el O ctavo , el 7 del deElo 
mentales; el noveno, el 5 dol de Párvulos, 
y el diez al quince, el 8 al 14 del de Ele
mentales, y que son Maestros, respeoti- 
vameiite, áe Cabra, Arcos, Manzanares, 
Cáceres, Figueras, Olot, Hollín, Mahón, 
Badalona, Cáceres, Gerona, Manzanares, 
Tarrada, Mabón y Ceuta,

m a is t r a s

 ̂ Ciit0doria dé 4.000 pesetas.
Justina González Herrera, D.  ̂An- 

étoñ A v e lin a  Lamas, D.*̂  Florentina Fol- 
gado ó Ibáftez, D.* Matilde Dupuy Jime- 
na y D.® Adela Fernández Blanco, to las 
e lla s  Maestras de Madrid, que ocupan, 
respectivanaeníe, los números 1 al 5 del 
escalafón d e  Superiores.

Ctítegoria de 3.500 pestias, 
p,^ Natividad del Olmo Gil, D,* Teresa 

González Molero, D.*" María Esperanza 
Créspo Sestenet, D.*' María dei Prado Gon
zález Muñoz, D.«' M a ría  Asunción Rincón 
l iá z c a n o , D.®̂ Luciana C. Monroal Parra, 

Franéisoa Gil Valerio, D.^. Adelaida 
I.orenci Ruiz, D.*' Saturnina Luelmo Mi 
gael y D.* Laura García Aranda, que ocu
pan las cinco primeras los números 6 al 
10 del escalafón de Superiores; las tres 
ságmmieB, los tres primeros d^l de Ele* 
meníales, y las dos últimas, el 1 y 2 dei 
¿ie Párvulos; todas ellas da Madrid.

Categoría de 3.000 pesetas.
D* Jtilia López Gutiérrez, D.“ Elena 

Muñoz Ortega, D.^ Manuela Elena López, 
D.* María Alonso Abasca, D.  ̂ Engracia 
jMuñiz Bomádce, D,^ María de las Capde*

las García Cuesta, I).®* Leopolda Gulez 
Herrera, D.®* Rafaela García de la Cruz 
D,‘ Pilar García del Real Mijares y doña 
Julia Inés Egido Prieto, todas ellas Maes
tra» de Madrid, que ocupan las tres pri
meras los números 3 al 5 del escalafón 
de Párvulos, y las siguientes, el 5 al 11 
del de Elementales,

Categoría de 2.750 pesetas.
D.^ Francisca Luque y Fernández de 

Legua, D.  ̂ Monsérrat Juan Balleater,
D.  ̂María Encarnación Avila Moya, deña 
María del Éiego y del Pozo, D.  ̂Concep
ción de Mora y Jiméní̂ ẑ̂  D.®̂ Francisca 
Fernández y Baaniondo, ü.^ Emilia Gas
par Polo, Valeriana Puebla y Ros, 
D.®" María Sara Serra y Barreara, D.®', Ma
ría Maroto Conesa.D.^ María del Socorro 
Salanich y Laccmbe, D.  ̂María Asunción 
Irueste y de Diego, D.®* Micaela Maximi- 
na Minguilión Sánz, D.®̂ Carolina de Cas
tro y Molina y D.®' Ascensión Leal Sán* 
chéz. Maestras, reí^pectivámente; de Mála
ga, Palma, Cádiz, Córdoba, Granada, 
Coruña, Sevilla, Zaragoza, Barcelona, 
Murcia, LoTca, Valladolid Valencia, Se
villa y Málaga, y que ocupan las 13 pri
meras ios números 1 ai 14 del escalafón 
da Siiporioroí? de 2.250 poseías, y las dos 
úUimafe}, el 1 y 2 del de Elementales de 
2,000,

Cakgorim de 2.500 pesetas.
Carmen de Cea Urbano, D.®’ Filo

mena Perca Núñez, D.* Concepción Luan- 
co García, D.®* Eátefanía Castaño Piá, 
D.* Elena Gálvez Vaca, l),^ Carmen Gar
cía Martín, Rosario López G?«rcía, 
D.* María Camps Siicarrats, D.  ̂ Magda
lena Crespo Pérez, D.* Angustias Campi 
ña Povedano, D.®̂ Eugenia Arevaga y Te- 
llana, D.®̂ Teresa Gaa^'d! Burguóí?, doña 
Concepción Aguilar Garda, Luisa 
Vaieárc^d Sande y D.® Angeles Román 
Acsl, Maestras, respecUv«mente, de Má
laga, Sevilla,; Oérdob«, IHrodona, Grana
da, Málaga, Jor©?;, Baroalooa, Málaga, Al
mería, Sevilla, Barcelona, Sevilla, Barce
lona y Valónela, y á q uienes corre apon» 
don los números 3 al 19 dei asoalafón de 
Elementales de 2.000 poseías.

Categoría de 2.000 pesetas,
D A n a  Rodríguez Acebedo, D,®' Fran

cisca Flórez Muñoz, DG Teresa Capilla y 
Bueno, Miriana Morego y Espina,
D.^ Fraflüi'áCJa lila y Navarro, D,®* María 
de ios Angeles Aguilar Pérez, D.®* María 
Luisa Lorente y Gómez, D.®* Antonia de 
Castro y Méndez, D.®* Eladia Padrós Cíe' 
mente, Angustias Pujol Aleu, D.®̂ xMa-
riaiia Alvarez B. Carrciero, í).^ Tetera 
Pérez y Ruiz, D.®' Gertrudis de Torroá ó 
Illanes, D.^ Obdulia de la Cerda y Alva
rez, María Dolores Palacios y Astu- 
d i l le ,  Maestras, respectivamente, del 
Puerto de Santa María, Linares, Badajoz, 
Lérida, Reus, Linares, Alooy, Badajoz, 
Cá^tellón, Tortosa  ̂Burgos, San Fernan

do, San Fernando, Badajoz y Oviedo^ y á 
quienes corresponden ios números l  al 
15 del escalafón de Elementales de 1,650 
pesetas.

Cakgúria de t650pés$fas.
D.®* María Josefa Guerrero CarmoBa, 

D.®̂ Victoria Samaniego Rovira, D.®̂ Pu
rificación Máximo Ruano, D.® Manuela 
Martín Ramos, D.® Mapuola Alberola Mo
reno, D.®* Teresa Balot Baiza, D.* Rcíearlo 
Sánchez Palacios, DG Fríinciaca A. Alon
so Moreno, D.®̂ Angela Botella Pérez, 
D.* Dolores Sandobal Capole, D.®' Rafaela 
Clemente López, D.®̂ María del Carmen 
García Mora, D.^ M am  Magdalena Ra- 
mis Boidol, D.®̂ Ana Mafia Antegnera 
Delgado y D.® Salvadora Pérez Guillént 
Maestras, respectivamejite, de Montiila, 
Leja, Sevilla, Osuna, Cáceres, Gerona, 
Osuna, Tarifa, Alcira, Arcos, Daimiel, 
Aguilar, Manacor, Lebrijá y Juínília, y á 
quienes corresponden los números 5 al 22 
del escalafón de Elernen talesi de 1.375 pe
setas, excepto D,® María del Carmen Gar
cía, que ocupa el 1 del de Párvulos de 
igual categjfría.

Los niimero^í interined’ os que en las 
diferentes categorías no se incluyen para 
el ascenso los ocupan Maestros y Maes
tras que no pueden ascender, por haber 
cumplido Síbtenta años de edad, hallarse 
en comisión b en situación de excedentes 
ó desempeñar Escuelas do las provincias 
Vascongadas y Navarra.

Los títulos de referencia tendrán anti
güedad para todosi los efectos desde 1.® 
de Abril próximo pasado, continuandp 
loa interesados en las Encuelas que ac- 
tualmence sirven.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos año». Madrid, 2 de Di
ciembre de 1911.

OIMENOi
Señor Director general de Primera enaé-

ñanza.

limo. Sr.; Determinada por el Escala
fón general dei Magisterio la situación 
d© los Maordroa en 81 do Marzo último, 
y acordados los ascensos á que se refiera 
ei artículo 2  ̂del Real deonMo de 25 de 
Febrero último,

8. M. el Rey  (q. D. g j, ha resuelto que 
se procela á la unificación do sueldo » en 
la forma prevenida ©n ei artículo 3.® del 
R ai decreto mencionado, y la regla 9A 
de la Real orden de 31 de Marzo si
guiente,

A este efecto, las Junta» provinci>iles 
respectivas reclamarán á los Maestro» 
qn© tengan sueliv> de 2.250 pesetas, 1.900, 
1.625, 1.350 y 1.075, lus títiuloa admmif.- 
titttivos, y procederán á consignar en loa 
mismos, por diligencia, los nuevos suel
dos, que serán, respectivamente, los de 
2.50 O, 2.000, 1.650, 1.375 y 1.100 pesetas 
debiendo reintegrarse la certificación de 
toma de posesión con el nuevo sueldo,
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üsomo si «e expidiese nuevo título admi- 
iBÍ8trativo, conforme á ía vigente ley de 
®mbre, y remitirlos á las Juntas locales 
á los efectos do la posesión, debiendo ba* 
cer constar en todo caso que el derecho 
al percibo de la diferencia arranca de 1.° 
de Abril del año actual.

Quedan exceptuados los Maestros de 
las Provincias Vascongadas y Navarra, 
por no haberse dictado aún las disposi
ciones que son necesarias por el régi
men económico de las mismas.

De Real orden lo digo á V. I. para 
i8u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde áV . I. muchos años. Madrid, 4 
de Diciembre de 1911.

GIMENO.
Señor Director general de Primera en

señanza.
—

i i m n s m a í s  c a m

MINISTERIO DE ESTADO

Asmiitos coiitenciosos.
El Cónsul de España en Panamá, co

munica á este Departamento rectiñcando 
el apellido del eúbdito i-spañol Gregorio 
Agustín López Robledo, conocido en el 
Canal por Ignacio Al vare z, cuya defan- 
clón publicó este Ministerio el 81 de Oc
tubre último, y maniñesta que el ver a- 
dero nombre del finado es Gregorio Agus
tín López Bravusquín.

Madrid, i.® de Diciembre de 1911.=E1 
Subsecretario, Manuel González Hon 
loria.

«— ------

C O N SE JO  S U P R E M O  D E GUERRA Y MARINA

V Relación de las pensiones declaradas 
por este Consejo Supremo durante la se
gunda quincena del mes de Noviembre 
de 1911, que con arreglo al artículo adi
cional de la Ley de 22 de Julio de 1891 
deben publicarle en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id .

D.*̂  María Luisa Naval Tomé, 625 pe
setas anuales.

Francisca Beilón Sanjuáo, 1.125.
María Teresa Solano Kafecas, 1.250.
Manuela Ramón Olaver, 1.125.
Carmen Sánchez Ambroz, 623.

B. Jesús Clemente Alonso, 1.125.
D.® María del Carman del Pino Espi

no y hermanos, 1.277,50.
JosefA Martínez Tadalí, 470.
Amelia Sellés Liado, 1.7 ¿5.
María Vivero Cifuentes y herma

na, 7/5.
María del Carmen Sánchez Miran

da, 1.125.
Francisca Gregoria Ezquer de Li- 

zárraga, 625.
Rafaela de los Ríos Le Roux, 1.250.
Rosa de Antonio é Idiondo,| 1.650.
Emilia Sos Gautreau y Merma- 

ña, 1.725.
Elisa Perozo Moníoya, 625.
FranoÍ8<5a Espinoéa Toledo, 470.
María Dolores González de Sala- 

zar, 1.650.
María del Puerto Chardón Ta- 

fall, 625.
Julia de Castro y Pascual, 1.725.
María de los Dolores Bruno Be- 

mer, L725,

D.**̂ María Amparo Adela Quintana y 
Guillot, 1.725.

Manuela González Estrada, 638,75. 
D. Antonio Arnpliato Mesa y herma 

na, 1.125.
D.® María de lo s  Angeles Vicens y 

Poch, 1.250.
Rufina Alvo Bf^rmúlez, 1 650.
Berníírdlná Santiago Iglesias, 1.125.
Francisca Puértol as Sorrosal, 1.125.
María del P i la r  Ravel Verga- 

ra, 1.650.
A na Carrasco González EUpe, 1.850.
María Manuela García Sánchez, 400.
Modesta Pérez Sanisidro, 400.
Carmen Abelieira Balado y herma

na, 400.
Carmen Domenech Valcárr’el, 625. 
Juana Medrano Siciuna, 625.

Madrid, 4 de Diciembre de 191l.=Por 
orden: El General Secretario, Federico 
de Madariaga.

MiMISTERIO D E  MARINA

w JPeiteii 
AVISO A LOS NAVEGANTES

GruiiO 233.—Océano A tlán tico  d e l Oes 
TE.— iíliStaílos (JiiiciOS. —Río í>ela- 
w are.—Grubbs L andm g.— Cambio 
de c a rá c te r  de la  luz.—N 4 í c b  to

núm ero 3912,767. Washií>gton,
1911.
Nú aero 1.051.— La luz fija roja de 

Grubbs Landirg ha sido reemplaza por 
una luz de un destello rojo cada 3 Sfigun- 
dos (destello, 0,3 segundos; oculltacsión, 
2,7 según tos).

La altura de la luz sobre el agua, que 
antes era de 4,2 metros, ha sido elevada á 
7,2 metros.

Situación aproximada: 39® 47’ 9” N. 
y 75® 27’ 52” W. de Gw. 15’ 82” W. 
de SF.)

Cuaderno de faros número 5, pági
na 192.

Cartas números 586 y 324 A^de la sec
ción IX.
Long Xsland Sound - B a r c o - f a r o  

«Cornfieid Point».—Luz ad ic iona l.
Notwe to Marimrs número 4012.829 
Washington. 1911.
Número 1.052—Se ha encendido una 

Inz adicional fij^ roja en el palo mayor 
del barco-faro de punta Cornfield, á 13 
metros sobre la mar.

Situación aoroximada: 41® 12’ 56” N. 
y 72® 22’ 33” W. de Gw. (66® 10’ 13” W. 
de SF.)

Cuaderno de faros número 5, pági
na 158.

Carta número 587 de la sección IX.
P u erto  d® Boston.—B establecim ien- 

to  en  su  lu g a r d© la bcya de silb a 
to  d© los G raves del B E .—S upre
sión do la  boya lum luoaa.— Notice 
to Mariners número 40/2.828, Washmg^ 
ton, 1911.
Número 1.053.—Ha vuelto á ser fon

deada en su primitiva posición, á la en
trada del. puerto de Boston, la boya de 

I silbato de los Graves del NE., 1 A, ha
biéndose suprimido la boya do campan» | 
luminosa, qao la ieemplazaba.( Aviso nú
mero 956 de 1911.)

Situación aproximada: 42® 22’ 32” N. 
y 70® 5P 45” W. de Gw. (64® 39’ 25” W. 
de SF.)

Cuaderno de faros número 6, pági
na 180.

Carta púmero 588 de la sección IX,

B ah ía  in fe rio r de ISTueva T o rk .—Ca-* 
n a l Am brose.—M odificaüión del ba-
lizamien^'O.—NoHc» to Marinera nú- 
mero 4012.830, Washington, 1911. 
Número 1054.—La boya luminosa 24 

AO. del canal Ambrose ha sido reem
plazada por una boya cilindrica con su
perestructura de esqueleto y rematada 
por una mira cúbica marcada 24 AC. en 
sus cuatro caras, de campana y lumino
sa, ostentando una luz de ün destello rojo 
o»da 1,2 segundos (destello, 0,4 segundos; 
ocultación, 0,8 segundos). (Aviso número 
924 de 1911.)

Cuaderno do faros número 5, pági
na 166.

Carta número 587 d© la sección IX.
Bío del cabo Fear.—Mejoramiento

d«*l canal Snow Marísh.—Notice to 
Marimrs número 40/2833. Washington^ 
1911.
Número 1.055.—Se ha mejorado, reali

zando dragados, el canal Snow Marsh, en 
el río del cabo Fear. Ha sido ensanchado 
y ha quedado rectilíneo en lugar de los 
dos trozos que antes presentaba; su an
chura es de 81 metros y su profundidad 
ha sido llevada hasta 7,8 metros en baja
mar media entre el codo opuesto á j a  
boya número 13 y el codo situado frente 
á la calata Price.

Las modificaciones del balizamiento ee 
indicaren en el Aviso número 904 de 
1911.

Carta número 549 de la sección IX.
Grupo 234.—O c é a n o  A t l á n t ic o  d e l  E s t e . 

I s l» »  Aaeores.—Is la  G raoiosa.— 
Luz en el p u erto  de F ra ia .—R ecti- 
ñcación del Aviso número 974. 
Número 1.056.—En el Aviso núme

ro 974 de 1911, donde dice: «Cuaderno de 
faros núme o 8, página 8», debe decir: 
«Cuaderno de faros serie A, página 62»..
F r a n c ia . - -  Gironda. — F royacto  da 

m odiñcacióu da la  Inz del
Avis aux Navigaieurs número 466/2 881. 
PariSy 191 í.
Número 1.057.—La luz fija roja dol 

Marquis será en breve extinghldá y re- 
em plazada por la luz siguiente:  ̂ ,

Carocter: Baja de una ocultación o |da 
6 P e r m a n en te .

Alcance en tiempo medio: 8,5 millas; 
Faro: Pilar metálico pintado de blanco. 
Fases: Luz, 4 segundos; ocultación, 2 

gundos.
Situación aproximada: 45® N. y O® 33* 

81” W. de Gw. (5° 38’ 49” E. de SF.) 
Cuaderno de faros serie B, página 16. 
Carta número 186 A de la sección II.

G ironda.—Proyecto  de modificación 
de la  luz de la  is la  del N o rte  (Car»
meil). — Avis aux Navigaieurs núms* 
ro 46612.880. París, 1911.
Número .058. La luz fija verde de la 

isla del Norte (Carmeil) será en breva 
extinguida y reemplazada por la luz si
guiente:

Carácter: Verde de ocultaciones cada 
6 P e r m a n e n t e .

Alcance m  tiempo medio: 7 millas.
Fases: Luz, 4 5eflfwwdos; ocultación, 2 se*

gundos.
Lsis otras características no serán mo

dificadas.
Situación aoroxirnada: 45® 4’ 27” N. 

y O® 39’ 22” W. de Gw. (5® 32’ 58” E. 
de SF.)

Cuaderno de faros serie B, página 14. 
Carta número 136 A de la sección II.

G ironda.—Cambio de c a rá c te r  de la  
luz de la  boya B ar del banco de
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SalMt ^€mga*
ipu^s ^úmeri^ 466/2,879, FartB, 191L

Número Í.059.—La luz fija n>/« de ía 
boya número 18, fondeada en él can- 
tu  .banco de Saint Georgcs, ha
sido reemplazada, para rnsayoy por an^ 

de un grupo de dos óoultaciones cada 
1% S4̂ gundo.̂  {luz, 2 be{jundos; ocultación, 
2 sfiQundos; luz, 2 segundos; ocultación, 6 
segundos).

Las ótrás caractetísticas no han sido 
modi:ftcádas.

Situación aproximada: 45® 35’ 25” N. 
Y r  19'» W. de Gw. (5  ̂ 11» E.

Cuaderno de faros serie B, página 10. 
Carta número 136 A. de la sección II.

Cana!
B ahía de 9oáut-M alo.—Cambio de 
ca rá c te r  de la  luz de los Eas Sa- 

? cbloixs. ̂ d v is  aux Navigateurs númo' 
tú 457¡2,822i ParíSi 1911.
iíúmóro í .00 luz blanca de tina

^ Sfígundos de los Bas Sa
blón s (luz anterior de la enñiación del 
canal de Saint-Maio), ha sido extinguida 
y reemplazada, en concepto de ensayo, por 
la luz siguiente:

Cáráckr:¥i]eL verde.
Alcance en tiempo medioi 16;5 millas. 
Sector de ilumtnaciónt La part^’ inten

sa del haz luminoso no alumbra más 
qúf un sector de irnos 4®, cuyo eje coin 
oide cou la marcación de la luz al Sur

L as otras características no han sido 
modificadas.

Situación aproximada: 48® 38’ 12” N, 
y 2<> r  29” W. de Gw. (4® 11’ 1” W. 
déSF.)

Cuaderno de faros serie B, página 76. 
Carta número 207 de la sección II.

Grupo 235. 'Canal dk la Mancha. - F r a n -  
B io de Tróguier.--B .efaerzo 

dé ia  lúa de B ain t-A n to in e .i4 m s
Foríí,

ip íi: ■
sido reforzada la 

luz fija rí2/a áe Saint-Antoine (luz poste
r i o r  deJa enflJación de la gran pasa de 
Lróguier). La nueva luz tiene un alcance 
saedio de 11 millas.

Las otras características no han sido 
modificadas.

S itu a d ó n  aproxim ada: IB** 51’ N. y 3® 7» 
7’» W. de Gw. (3® 5’ 13»’ E. de SF.) 

C u adern o  de faros se r ie  B, p ágin a  70. 
Carta púmdVQ 207 de la  secc ió n  II.

l a lá s  Chaúaey.—!>®Étaparición acci- 
déxtial de la  baliza «la Cancalai- 
éé»,—iímí owu? S d v tg a te u rs  número 
457J2M^, Parts, 1911,
.Número 1.062.—La baliza negra, de 

niyidera, con mira cilindrica, «la Canea- 
laiSi^f dú® tuarca la roca de este nom 
bre, » t  Sur de las islas Chausey,.ba des 
apm'ec.'do accidentaiménte.

Será i.^m plazada tan pronto como el 
estado de m ar lo permíta^ ^  

Situación aiíjroximada: 48 51 58 N» y 
1® ÚF 10” W. %  Gw. (4® 21’ 10” B. de SF.) 

Carta núm eio 207 de la sección II.
Mau úbl Norte. —F r a n c ia .  — S i^ re^  

zión tem p o ra l dul barco-faro «Saa- 
dettié>.—F rescripcionefi que se do- 
ben  observar p a ra  e v ita r  los abor

— Avts aux NavigaUurs nútne- 
ro 466/2,878- París, 1911.
Número i.O03.—Ha sido conducido al 

pu ertc el barco f a ro iiandettié quo n os 
traba una liíz de destelíos ólaww y esta
ba p ro v e o  de una sirena fíe y de

una camfiotK* submarina, por haber. SU 
frldo averías en un abordaje.

Ün ,Aviso ulterior dará á conocer la 
fecha dé su reemplazo por un barco faro 
de respeto.

Se llama de nuevo la atención á los va- 
vegantes sobre él régimen de las comfm- 
tes en las proximidades del lugar del 
Sandettié.

Los Capitanes no deben perder de vi^ta 
que eh estpi lu¿ár la^ corrientes de marea 
tiran al ENE. cou la entrante y al WáW, 
con la vaciante, con velocidades respec
tivas que llegan comúnmente á 2,5 nudos 
f  3 niidos. Por lo tanto, es peligroso pa
sar á córta distancia de la proa del bárcó- 
faro, y los navegantes que atraviesan el 
hilero de la corriente deben maniobrar 
párá pasar por la popa.

La proa del barco-faro está Señalada 
de noche por un fanal blanco colocado en 
él estay á 5 metros sobre la mar.

Situación aproximad»: 51® 13* 25” N. 
y 1® 53’ 39” E. de Gw. (8® 5’ 59” E. 
deSP.)

Cuaderno de faros serie B, página 118. 
Carta número 219 de la sección II.

M o la n d s .—Goeree,—K esto  de n au 
frag io  a l O este .— aux Naviga
teurs número 46512*813, París, 1911,
Número 1.064.—Al Oeste de la isla 

Goeree, cerca de la boya Ooster, emerge 
un palo que, probablemente, debe per
tenecer á un barco á pique en dicho 
punto.

Situación aproximada: 51® 48’ 46” N. 
y 8® 42’ 42” E. de Gw. (9® 55» 2” E. 
de SF.)

Carta número 802 de la sección II.
Grupo 236.—Mar d e l  N orte .— Alem a- 

iskia.- J a d e .— E jeroios de tiro .— 
Avis aux Navigateurs número 46312,862, 
PaHs, 1911.
Número 1.065—Del 28 de Noviembre 

al 17 de Diciembre de 1911 se practica 
rán en el .Jade ejercicios de tiro casi to
dos los días de ocho de la mañana á cin
co de la tarde, y algunas veces de noche, 

El campo de tiro estará limitado: al 
Norte, por el paralelo de la boya 13; al 
Sur, por el paralelo de la iglesia de 
Seefeld.

Una corneta doble, roja, izada en la 
tercera entrada del puerto de Wdhelms- 
haven 6 sobre uno de los lugares siguien
tes: fuerte Heppens, batería JRüstersiel, 
batería Graden, batería Aliona, indicará 
que el tiro va á efectuarse; izada á media 
asta, que el tiro se ha int rrumpido y los 
barcos de guerra, correos ó dé pasajeros, 
pueden pasar; arriada, que el tiro ha ter
minado,

Si alguno de los días antedichos no se 
efectuara el ejercicio de tiro, se izará la 
bandera V del Código internacional en 
la tercera entrada del puerto de Wi 
Ihelmshaven y en el barco-faro Aussen 
Jade.

Loa barcos encargados de la policía y 
vigilancia llevarán izada una doble cor
neta roja á tope del palo.

Situación aproximada del Jaie: 53® 
30’ N. y 8® 15’ 14” E. de Gw. (14® 27’ 
34” E. de SF.)

Carta número 782 de la sección II,
M̂ab MÉDiTERRNÁEO.--Cerdefia.--Isla 

A sinara.—Desplazam iento del iSe
máforo,—Avvisi h% /Siavtgi^nti número 
2641477. Bénom, 1911,
Número 1.056.—E! semáforo de Asi- 

nara, que estaba situado en la proximi
dad del monte de ia Scomunica, ha sido 
trasladadó ú au apti|;uo emplazamiento,

á u n o s 800 m etro s al S. 2?^ d e £ fe r o  
d e  la  pu nta  C aprrra o d e l Scorno.

Sítuaofón aproximada: 41®* 6» 4Ú’’ N. 
y 8® 18’ 54” E. de Gw. (14" 31’ 18?’ E. 
de SF.) .

Cuaderno de faros serie E, página 74, 
Carta número 465 de la sección ILrx.,

I t a l i a .—P u erto  de Ta,reuÍ:o.r-^SÍori
ficación áel elumbrado.^Auriíii ai 
Navtganti número 2641483, OénovOí 1911*
Número 1.067.—La luz fija blanca qüe 

^  taba instalada en i a cabeza del mueále 
comercial ha sido reemplazada por i» lúá 
siguiente:

Carácter-, Éoja de úna ocultación cada
6 segundos. y  - 'A ,A\ -Ah

.áicoMce: 4 millas.
Fases-, Luz, 3,5 segundos-, ocultación, 1,5

segundos.
Sector de iluminat^^ón-, O b sc d r o  entro 

sus m a rca c io n es al N. 88® E. y al S. 2" E.
Situación aproximada: 40  ̂ 28’ 81” N. 

y 17® 13’ 25” E. de Gw. (23® 25’ 45” E. 
de SF.)

Cuaderno de faros serie E, página 140. 
Carta número 864 de la sección III.

T r ip o lita n la  - Bloqueo de las cob* 
tas tripoUtaaas,—Rectificación.-—
Avis aux Navigateurs número 457/2,824é 
París, 1911,
Número 1.068.-—Según una comuni

cación oficial, rebulla que el límite crien* 
tal de la costa de la Tripolitania y dé lú 
Oirenaica que se halla bloqueada no es 
el meridiano de 27® 54’ E. de Gw. (34® 6' 
20” E. de SF.). que se dio en el Aviso nú
mero 940 de 1911, sino el meridiano de 
25® 11’ E. de Gw. (3F 23’ 20” B. de 8F.)

El Director general, José Barraaa

M INISTERIO  D E  H A CIE N D A

J u n t a  c la s i f lc a d o ra  de  l a e  o U Í»  
sracioH es p ro c e d e n te s  d e  
tr a m a r*

SECRETARÍA
Habiéndose padecido por esta Secreta

ría un error al rectificar el nombre deí 
acreedor Dionisio Diez InoÓítDito, que 
figura con el número 2 de la relación 
7.100, publicada en la G aceta  de 13 de 
Septiembiv último, y cuya rectificación 
aparece publicadla en la de 25 de Noviem
bre pasado, á nombre de Dionitio Diez 
Incógnito, debiendo ser á nombre de Dio- 
tinio Diez Incógnito, verdadero nombra 
del citado acreedor.

Lo que se publica en la G aceta D£ 
Ma d r id  á los efectos oportunos.

Madrid, 2 de Diciembre de 1911 —•'ESI 
Secretario, Ricardo Oisnero8.c“ V.® B.®, el 
Presidente, Zorita.

— — —

MINISTERIO D E LA G O B E R N A C IÓ N

p t r e r c í ó n  4 ¡ » e w e r » t  
^  d e  A d m l n i a t r i i c i ó i i .

Con arrE»glo á lo dispuesto en la R ^al 
orlen de 25 de Febrero do 1899, dictada 
en cumplimiento de la ley de30 de Junio 
de 1894 y el Real decreto de Í0 de Enero
de 1896,

Esta Dirección General ha acordado 
abrir concurso, por término de treinta 
díasp para proveer la plaza de Archivero
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Qaóéta de Madrid.--Núm. m  5 Diciembre 1011 m

dÉl ájraniamiento de Palma (Baleares), 
d i)t0^  oon el haber anual de 2.000 pe*

Los aspirantes que deseen soUoitarla 
dirigirán sus instancBis ^ esta Dirección 
General, justiñeando encontrarse com- 
pretmidos en el ártfculo del Real de
creto dictado per el Ministerio de Ins
trucción Públifea y Bellas Artes con fe
cha 10 de Julio de 1903. 

rMadrid, 4 de Diciembre de lOlL^sEl 
Director general, L. Belaunde.

minÍs t e r Ío  d e  in s t r u c c ió n  p ú b l ic a
Y BELLAS ARTES

ftu b secreta r ta .
’S. M. el Rey (q* D. g.) ha tenido á bien 

nombrar, en virtud de concurso entre 
Profesores de ascenso, Profesor de térmi
no de la Escuela de Artes y Oñcios de 
Vaí ladolid, con destino á la enseñanza de 
Concepto del Arte é Historia de las Ar
tes decorativas, á D. Luciano Sánchez 
Santarén, con el sueldo anual de 3.000 
pesétas y demás ventajas que la ley le 
concede.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dirs guardo 
á V. 8. muchos años. Madrid, 25 de No
viembre de 1911.=E1 Subsecretario inte
rino, Galarza.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Méritos y servicios de B. Luciano Sánchee 
Santarén,

Por Real orden de 25 de Marzo de 1893 
y en virtud de oposición, f uó nombrado 
Ayudante numerario (hoy Profesor de 
ascenso), de la Escuela de Artes y Oficios 
dé Vaíladolid, con destino á la clase de 
Dibujo de flgura, en cuyo cargo fué con
firmado en 1898, al pasar al Estado la Es
cuela provincial de Bellas Artes.

Por Real orden de 5 de Noviembre de 
1900, f uó encargado de la Cátedra de apli 
Caciones del Dibujo artístico á las Artes 
decorativas, cargo que desempeñó hasta 
2l de Septiembre de 1907, en que cesó por 
éupresión de dicha Cátedra.

Desde esta fecha, y ^or Real orden, 
• está encargado de la Cátedra para que 

86 le nombra en este concurso, y además, 
gratuitamente, de la enseñanza especial 
de cueros artísticos y pirograbado.

Es Académico de la provincial de Be
llas Artes de Vaíladolid, Vocal de la Co
misión provincial de Monumentos artís
ticos é históricos.

Ha formado parte de diversos Tribu- 
aales para certámenes y concursos artís
ticos.

En su carrera artística ha obtenido las 
rescompensas siguientes:

En la Escuela Especial de Pintura, Es
cultura y Grabado, cinco medallas: una 
en Dibujo del antiguo y ropajes, otra en 
Oomposición, otra en Anatomía, otra en 
Paisaje y otra en Colorido. Seis accésits: 
dos en Dibujo y Modelado del antiguo, 
uno en Perspectiva, uno en Colorido y 
Qtro en Composición. Dos premios en 
m<Btálioo de 500 pesetas cada uno en las 
ciasea de Colorido y Composición. Obtu
vo la calificación de notable en Teoría é 
ñistoria y Dibujo del natural.

En la Exposición aragonesa de 1885 
41886 le fué concedida una segunda me
dalla por seis cuadros al óleo.

En la Exposición internacional de Be
llas Artes de 1.̂  de Marzo de 1898 se le

concedió un diploma de mención hono
rífica por un cuadro titulapo «Qué será 
de nosotras».

En la Exposición Regional de Lugo de 
1896 se le concedió una medalla de plata 
por el cuadro anterior.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso de tras 
lación, P r )fesor de término de Dibujo li
neal de la Escuela de Artes y Oflcios de 
Madrid, á D. Mariano Marín Magallón, 
actual Profesor de término de la i^cueia 
Industrial de Gijón, con el sueldo anual 
de 5.500 pesetas, ó sean 3.000 de entrada,
1.000 de residencia y 1.500 por razón de 
tres quinquenios.

De Rml orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo digo á 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de Noviembre de 1911.=E1 
El Subsecretario interino, Galarza.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.
Méritos y servicios de B, Mariano Marín 

Magallón,
Bachiller en Artes, con nota de sobre

saliente.
Arquitecto, con título expedido en 9 de 

Enero de 1894.
Cursó en la Escuela de Artes y Oficios 

de Madrid 13 cursos consecutivos, el Di
bujo, obteniendo dos diplomas de honor, 
seis diplomas de premios, cuatro notas 
de sobresaliente, ocho de notable y una 
de bueno.

Profesor numerario de Dibujo geomé
trico industrial, en virtud de oposición, 
nombrado por Real orden de 8 de Junio 
de 1893.

En »as oposiciones, en virtud de las 
cuales ingresó en el Profesorado, obtuvo 
por unanimidad el primer lugar de la 
propuesta.

Ha sido Secretario y Director de la Es
cuela de Industrias de Gijón.

Ha desempeñado en la Escuela de Gi
jón, sin retribución de ninguna clase, 
varias asignaturas, entre ellas la de Cons
trucción de máquinas, Legislación é Ins
pección de talleres de carpintería y can
tería.

Ha dado tres series de conferencias so
bre Historia del Arte en el Ateneo Obre
ro de Gijón, en la Eacueía de Artes y Ofi
cios y en la Extensión Universitaria.

En la Exposición Pedagógica del Fo
mento de las Artes celebrada en Madrid 
en 1882, obtuvo diploma de primera clase 
por sus trabajos escolares, consistentes 
en una colección de cuerpos sólidos dis
puestos para la demostración de todos 
los teoremas de la Geometría del espació.

EL Ilustre Ayuntamiento de Gijón le 
concedió un diploma pergamino como 
testimonio de agradecimiento por sus 
trabajos como Vocal Arquitecto en la 
Exposición Regional celebrada en 1899.

Redactó el proyecto de reforma del 
edificio de la Escuela de Gijón, renun
ciando á los honorarios correspondien
tes, y del cual fué encargada la Junta de 
Profesores de dicha Escuela por Real 
orden de 13 de Diciemore de 1908.

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado 
D. Antonio del Campo y Coria que por 
ser funcionario del Estado no creyó ne
cesario la presentación de la certificación 
de Penales, como así es en efecto, y  de
jado de transcurrir el plazo señalado 
para completar su documentación no fué 
admitido por esta causa,

Esfe Sübsecrétaría ruega á V. E. tenga 
presente las rabones expuestas por el In  ̂
teresado y le considere como opositor a 
la Cátedra que V. E. preside.

Lo digo á V, E-. para su conocimiento' 
y efectos procedentes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid, 2 de Diciembre de 
1911. =  El Subsecretario intenñó, Gá;¿ 
larza.
Sr. D. Daniel López, Presidente Tri

bunal á la Cátedra de Géografía eoohó* 
mico-industrial é Historia del Comer
cio de la Escuela Superior de Admi
nistración mercantil de Barcelona.

Dlr«ecl«ii CtenérAl «e Primera
enseÍLAiM««

limo. Sr,: Visto el oficio del Director 
de la Escuela Normal Superior de Maes
tros de Murcia participando que el Cate
drático de Francés del Instituto dé aque
lla ciudad, usando de la autorización que 
le concede la orden de la Subsecretaría 
fecha 25 de Abril último, ha declinado la 
obligación de dar clase en dicha Escuela 
en el Auxiliar de Letras de la niisma, el 
cual no posee conocimientos éspéciales 
dei idioma cuya enseñanza se le ha enco
mendado:

Considerando que, con anterioridad ai 
Real decreto de 17 de Agesto de 1901, 
existían en todas las Normales Superio
res Profesores de Religión, de Francés, 
de Dibujo que quedaron suprimidos de 
conformidad coa dicho Real decreto, por 
el cual las Escuelas Normales pasaban á 
formar parte de los Institutos, y en cu
yos artículos 25 y 32 se disponía que la 
asignatura de Francés sería desempeña
da por un Catedrático del Instituto:

Considerando que por razones de índo
le económica no pudo volver á  confiarse 
estas enseñanzasápersonal propio délas 
Escuelas NormaleSj^por lo cual, n i decla
rarse por Real decreto de 24 de Septiem
bre de 1903 que éstas eran independien
tes de los Institutos, hubo qhe disponer, 
por Real orden de 28 de lós mismos (en 
su párrafo 5.®), que de las enseñanzas de 
Caligrafía, Francés, Religión y Dibti|p se 
encargaran, tanto en las Escuelas Norma
les de Maestros como de Maestras, los 
Profesores de los Institutos en la forma 
que determinen los Directores de estos 
Centros, de acuerdo con los de las Nor
males:

Considerando que en tanto que el ser
vicio no se organice de oti;a manera, dan
do verdadera independencia á las Nor
males y  dotándolas de personal propio 
para dar esta clase de enseñanza, tienen 
estas que prestarse por los Profesores de 
los Institutos, Sin poder delegar en nin
guna otra persona, como no sea por cau
sa de ausencia Ó enfermedad, y mucho 
menos en los Auxiliares de Escuelas Nor
males que no tienen obligación alguna 
de poseer en especial los conocimientos 
requeridos para la enseñanza de estas 
materias,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se derogue la orden de la 
Subsecretaría de 25 de Abril último, y 
que 80  recuerde á V. I. la vigencia de los 
artículos 25 y 32 del Real decreto de 17 
de Agosto de 1901 y del párrafo 5.° de la 
Real orden de 28 de Septiembre de 1903.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á V. I. para su 
conocimiento j  demás efectos. Dios guar
de áV . I. muchos añ^fí Müidrid, 28 de 
Noviembre de 1911.—El Diractor general, 
R. Altamira.
Señor Rector de la Universidad de ...
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A propuesta de la Gomisión organiza
dora del Escalafón general del Magiste
rio, y en cumplimiento del artículo 2.® 
del Real decreto de 25 de Febrero últi
mo y regla 9.  ̂de la Real orden de 31 de 
Marzo siguiente,

Esta Dirección General ha resuelto que 
se expidan nuevos títulos administrati
vos de Maestros de Escuelas Nacionales 
de primera enseñanza, con el sueldo 
anua] de 1.375 pesetas, á los siguientes 
Maestros y Maestras, á quienes corres
ponde el ascenso, con arreglo al Esoa^ 
iafón:

Maestros.
D. Juan José de Castro Burgos, D. Se- 

verlano Muñoz y Muñoz, D. Gregorio Or- 
tiz, D. José Cabrera López, D. Francisco 
Coraso Luque, D. Loreto María Algara, 
D. «Evaristo Molina Jiménez, D. Dionisio 
García, D. Cecilio Montero Guevara, don 
Manuel Daza Franco, D. Juan José Ber- 
garache, D. Ignacio Gall Noguera, don 
Juan Puebla Díaz, D. Pedro A. Pujol Ale- 
mañez y D. Remigio Parta Quintero,

Maestros, respectivamente, de las Escue
las de Villafranca, Burgd de Osma, Ar- 
nedo, Santa Cruz de la Palma. Lopera, 
Badf joz, Moguer, Torrelavega, Pozo Blan
co, Gibraleóa, Brionés, Martorell, Noves, 
Andraitx y Cartaya, á quienes correspon
den los números 2 al 18 del escalafón de 
Elementales de 1.100 pesetas.

Maestras.
D.* Ildefonsa Espinosa Blanca, D.^To* 

masa de La Rosa Maifeit, D.^ Juana 
Ana Olíver Rotger, D.^ Matilde Benimelt 
y Benimeli, D.®̂ Carmen Raiíiírez López; 
D,® Sblédad Santos Rodríguez, D.* Auto* 
nía Galacho Navarro, D.**' Vicenta Asen* 
sio Galvo, D,® Cecilia Aguilar Ramayo, 
D.® Concepción Galindo Araujo, D.® An
tonia Marinet Armengol, D.®* Mariana 
Domarco Vergara, D.® Cesárea A. Guisa
do Villares, D.® Ramona Bahamond© Vi  ̂
llapol y D.® Carmen Sánchez y Sánchez, 
Maestras, respectivamente, de La Caro
lina, Villafranca. Santa Margarita, Callo
sa de Easarriá, Tarazona, Quintana, Bo- 
llullos del Condado^ Liria, Medina, Alca

lá de Guadaira, Hospitalet, Villacarrillo, 
San Vicente Mondofledo y Algemesí, á 
quienes corresponden los números 1 al 
17 del escalafón de Elementales de 1.100 
pesetas, y á D.® Ramona Bahamonde el 
16 del mismo, y el 1 del de Párvulos, de 
igual categoría. Los números interme
dios que no se incluyen para el ascenso 
los ocupan Maestros ó Maestras que no 
pueden ascender, por haber cumplido 
los setenta años de edad, hallarse en co- 
Hdtíáa ó en ji tu a ^ ó n  de j^ c e d e n ^  ó 
desempeñar E sc i# a | de í | | |  p ro^ i^w a 
Vascongadas o Navaira.

EHos tituléis tendrán antigliedaj p fra  
todqs los efectos desde 1.  ̂dé Abrl^ pró
xima pasado, continuando las refóHdas 
Maestras en las Escuelas que actualmen
te desempeñan.

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. 8. m u
chos años. Madrid, 2 de Diciembre de 
1911.-=“R. Altamira.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio,

fUAjDBÍD.— Tí,©, de —Pmm  de Bm VScenter. (Róstiíb


